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CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE VALLE MARÍA 
 

Valle María, 24 de agosto de 2023 

 

ORDENANZA Nº 407/2023 
 

Descripción sintética: suspende la actualización de la UTR aplicando el IRAT en el periodo 

setiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2023. – 

 

VISTO: 

La Ordenanza N° 338/ 2022, que establece el mecanismo para expresar los importes mínimos y 

fijos para la liquidación de tasas y derechos municipales partiendo una unidad tributaria de 

referencia (UTR). Que dicha UTR se actualiza cuatrimestralmente, para lo que se estableció el 

índice referencial de actualización tributaria (IRAT), el que refleja la variación en el costo de los 

insumos más representativos para la prestación de los servicios, ajustando los montos por 

períodos de cuatro meses, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, este mecanismo ha permitido al Municipio de Valle María mantener la prestación de 

servicios a partir del cumplimiento con el pago de las tasas y derechos por parte de los 

contribuyentes.  

Que, ello ha demostrado que el mecanismo propuesto en la Ordenanza N° 338/2022 resulta 

satisfactorio en periodos en los que el índice inflacionario se mantiene dentro de rangos 

aceptables. 

Que, en los últimos meses, particularmente en el período posterior a las elecciones PASO, se ha 

producido una aceleración de la tasa de inflación, caracterizándose la situación por la 

imprevisibilidad y la falta de precios de referencia. 

Que, debe actualizarse el valor de la UTR a ser aplicada en el último periodo cuatrimestral del 

año 2023. 

Que, el índice de variación de precios calculado de acuerdo a la Ordenanza N° 338/ 2022, que 

se obtiene para actualizar la UTR seguramente será significativo, e implicará para el 

contribuyente una erogación de magnitud desescalada respecto a períodos anteriores. 

Que, a partir de la imprevisibilidad y falta de precios de referencia mencionados, se considera 

necesario suspender la actualización de la UTR y mantener el valor actualmente vigente en el 

último cuatrimestre 2023. 

Que, la medida propuesta implicará un desequilibrio entre los ingresos por tasas y derechos 

cobrados al contribuyente y los egresos o costos que debe afrontar el Municipio para brindar 

los servicios. 

Que, el Municipio cuenta con los recursos para afrontar este incremento de costos por el 

período cuatrimestral considerado. 

Que, de esta manera se evita trasladar al contribuyente los efectos negativos de los vaivenes e 

imprevisibilidades de la macroeconomía, siendo posible retomar la aplicación de la actualización 

de la UTR una vez que las variables macroeconómicas se hayan estabilizado y las variaciones de 

los precios retomen causes normales. 
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 Que la normativa vigente establece que es atribución del Concejo Deliberante autorizar estas 

disposiciones. 

 

Por todo ello,  

El Concejo Deliberante del Municipio de Valle María sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 

Lo siguiente: 

 

Artículo 1º:  Autorízase al DEM a suspender la actualización de la UTR en el tercer cuatrimestre 

del año. – 

Artículo 2º:   Remítase al Ejecutivo, regístrese, publíquese, y en estado archívese. – 

 


